
PEPUBLICA DE1L ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

== RESOLUCION No. 90.1.1.1. 1 3 ? 2. 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 18 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO cs aos at eo 0 

CONSIDERANDO: Poda ms 

QUE el 4 de septiembre de 1990 se ha otorgado ' eto ha 
Notario Segundo del cantón Quito la escritura pública de constitution” don 

de "ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A.”; a q a en 

QUE el señor eoctor Rodrigo Jijón L. ha solicitádo” 1” 
aprobación de la inalcada escritura pública, a cuyo Arbronr ami cada 
presentado tres coplas certificacas de la misma; A 

QUE se ha presentado el carné de afiliación, o 
de la Pequeña Industria de Pichincha, signado con er iAhoS d3 
de 5 ae septiembre de 1990; eco owsizua 10 

ATA 

QUE el Departamento Jurtdica «ae compartas vAñénimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Perecho Sociotaria pad aroTantá memoran- 
do Ro. DJ.CAE.90.599 de 12 ae septiembre ae (UN ; Apttico? informe 
favorable para la continuación del trámites uña PEZ que contigera 
que se ha dado cumplimiento a los requisttos (esp! prnepectivos: 

     
EN ejercicio de das atribuciones asignadas mediante, Resolu- 

ciones No. ADM.89285 de 27 de septiembre ae 1589 Yo ADH. 90098 
* Ge 23 ae febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "ALGODON Y RODA 
ALGOMODA S.A.” con domicilio en Quito, con un capital de DOS MILLONES 
DE SIUCRES (S/.2'*000,000,00), atvtalao en 2,000 acciones orainarias 
y nominativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor cada una, 
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo uel cantón 
Quito tome nota al margen de la matríz ue la escritura pública 
que se aprueba, ael contenido de la presente Resolución y siente 

O razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registracor Mercantil ael cantón 
Quito: a) ¡inscriba la inaicada escritura pública junto con la 
presente Resolución; y, b) cumpla con las amás prescripciones 
contentaas en la Ley ae Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno ae los aiarios ae mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva ed expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia ae 
Compañfas, en Quito, a 

   

 



  

ca AN 

Con esta fecha queda inscrita la pxe- 

aS- sente Resolución bajo el No, 22, 

del Pegistro Mercantil tomo AA Je 

d” así cumplimiento a lo disp.<:co 

en la misma, de conformidad os lo 

establecido en cl Decr to 723 2222 

dúe agosto de 1975, publico .1 10 

Leogisiro Oficial 878 de 29 G> coste 

del mismo ño/- Quito, a 
<a E 
A 7 

  

“EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo Garda Banderas 
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